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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

Mùmaro suelto, co rrie n te  o atrasado, céntim os. 
Da venta en la Tercena m unicipal

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN PE reopios-

(Casa de Cisneroe)_a de la Villa, 4

t i  -
pondencla se d ir ig irá  al señor S ecre ta rlo  
al Consejo Municipal da Madrid

REPÚBLICA ESPAÑOÜI^

S E  P U B U t C A  1 - 0 5  M I É R C O L E S

S U M A R I O

C onsejo M unicipsl ; Acto de la sesión ordinaria celebrada el día 6 
del actual.—Distribución de fondos por cuenta de ios presu­
puestos del Interior y del Ensanche para el presente mes.

Alcaldía Presidencia: Bando señalando ios precios máximos de 
venta de los artículos de primera necesidad.

Shcrkj arIa: Resumen de ios servicios prestados por la Hemerote­
ca Municipal durante el mes de abril.

Inihrvención: Anuncio de la recaudación voluntaria del arbitrio 
sobre anuncios, ‘

Cementerio'E: Inhumaciones verificadas en loá días del 20 al 26 de 
marzo.

CONSEJO' M U N IC IP A L

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
r ia  EL d ía  6  d e  m a y o  d e  1938,—¿"jr/rííc/o.— Presidencia 
del señor Alcalde, D. Rafael Henche de la Plata.—Asistieron 
los Consejeros Sres. Alba, Alonso Galán, Alvarez García, A l­
varez Zamanillo, Briones, Campos, Carrillo, Carvajal, Cruz 
Martín, Díaz Méndez, Garda Pérez, Gómez Egido, González 
Marín, Granizo, Huélamo, López y López, López-Serrano, 
Macias Sánchez, Matey, Ortega, Rodríguez Garda, Saniperio, 
Sañudo, Serrano Batanero, Serrano Juan, Sotoca, Vatis y V i­
llegas.

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : l.°  Se diócuenta de una comunicación del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de ia provincia, fecha 3 del 
actual, que figura en la segunda adición del orden del día, ad­
mitiendo la dimisión del cargo de Vocal del Consejo Municipal 
de Madrid, por su incorporación a filas, a D. Agapito Escanilla 
Simón y nombrando para sustituirle, a propuesta del partido 
comunista, a D. Dulcidio Sofoca Belmonte.

Y el Consejo quedó enterado del anterior nombramiento, y, 
previas manifestaciones que constan en acta, se posesionó de 
sn cargo el nuevo Consejero, D. Dulcidio Sotoca Beimonte.

2.° Quedar enterado de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 30 de abril

próximo pasado, por la que ha resuelto, de acuerdo con lo in­
formado por ei Consejo Municipal, en cuiqplimiento de lo pre­
venido en el decreto deja Presidencia del Consejo de Minis­
tros de 2 de agosto de 1936 y en uso de las facultades que le 
concede su artículo 1 queden cesantes en sus respectivos 
cargos, con pérdida de todos sus derechos Jos funcionarios mii- 
nicipaies que a continuación se expresan:

D. Enrique Campiña Oiitiveros, Inspector de calas dei 
Ensanche.

D, Bernabé Gordo Rodríguez, Vigilante de Arbitrios.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despaclio de oficio

3. “ Aprobar una comunicación del señor Presidente de la 
Casa de Socorro del distrild de Chamberí, fecha 27 del pasado 
mes de abril, en la que se propone !a designación de los si­
guientes señores para formar parte de la Junta de Asistencia 
de dicha Casa de Socorro:

D. Jesús Tornero Fernández.
D. José Marqnina Biurrún,
D. José Revuelta Torréns. '
D. Rafael Merino González. .
D, Manuel Durán Cerquera.
D. Santiago Bustamante.
D. Saturnino Serrano González,
D. Eladio Salmerón Marín.
D. Francisco Fernández.
D. Martín Lafuente. '
Doña Teresa Echepare.
Dona Julia Muñoz, ’
Doña Eladia Gómez.
D. Luis Fortes,
D. Eugenio González,
Doña Dora Puentes, ■
Doña Flora Mateos.
4. “ Quedar enterado de haber trasladado sil residencia; 
Doña Elvira Cortés Valiente, doña María de la Concep­

ción Gómez Córdoba, doña Rosa Maria Hernández Tejeiro, 
doña Isabel López Martin, D. Fernando Patlarpes Colmenar, 
D. Demetrio Dorado de la Cruz, doña Amparo Vera Gómez,
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con su hermana; D. Ramón Babé y Ruíz de Porras, D, César 
Aívarez Barroso, \). Ignacio de Casiro y  Ramón, D. Eienterio 
Timonel Martín, doña María fiesl» Martínez, con su hija; dofia 
Emilia Dorado Racionero, con su hija; D, Eustaquio Cantón 
Alvarez, doña Salud Gai cía Cid, doña María Berango Gutié­
rrez, doña Africa Rodríguez Rodríguez, doña Emilia Gómez 
Rodríguez, doña Praiici.sca Sánchez Covisa, D, Vicente llorto 
llagóla, doña María Santos Lópt-z Sauz y D. Aífotiso Puig 
Russò, con su esposa y tía, a Guadaíajarai

Don Feíieriro Giiardít!)razos Rdmero, con su esposa y dos 
hijos, a La Roda fAlbacete),

Doña Dolores CiiéÜar Moritánchez, a Sacedóii (Guada- 
líijarn).

Doti Eduardo Sáenz e Issbe), a Alcalá de Henares.
Doña Josefa García 'l’orres, a San Juan (Alicante),
Don Rafael García Niidie, a Godelln (Valencia),

Asuntos y expedientes con dictamen de las Coinísipnei

Comisión (le Asfatenela Municipal, Sanidad y Pollcia 
Ltebaiiu

5.“ a tí). Conceder licencias n los señon-s que a contituia-
cióji se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estahled- 
niienlos e instalaciones e;i los sitios qne se iiidicaft: '

A 1.aboratorio Cardn,'pura ainpliación de tul)oratoriu, far- 
inacénlico en la calle de San Roque, 1(1, .

A 1). Juan Arligiié, para taller de vaciador y venta de 
efectos de metal en la calle de Esparteros, 8,

A D, Lucio Asetijo Ciardíi, para articulos de merceria, 
libre del pago de deredios, por miiiorarión de industria, en la 
calle de Bravo Murillo, !54, y de nueva aperturn, previo pago 
de lü,s corre.spomlienles dereclios, para la misma indiisfria en 
la calle de Velázquez, üO.

A doña l ’mificaciótt Ramírez, para hospedería y elabora­
ción y venta de callos eii la calle del l^rindpe, !8 .'

A D, José Auespere Antuñano, para cacharrería, frutería y 
verdulería cu la calle del General Pardiñas, 2ü.

A D, Nicolás Fernátidez Folgado; para que sea puesta a su 
nombre lu licencia concedida para carnicerta con fabricación 
de embulidos, y le .sea concedida licencia libre del pago de 
dereclios, por niinoracióii de industria, para abacería en la 

. calle de Valencia, 14.
A D. lía fuel Román Cliacd, para ampliación a venta de 

fruías, vetduras, cacharros y calzado ordinario en la calle de 
Usta, S4.

A D. Lucrecio Carden illa Chico, para droguería y perfil- 
ineriu en la calle del Frindpe de Vergara, dt),

A doña Josefa CerratlH Pérez, para taherim en lu calle df 
José Nükeiis,’ 28 ni o demo.

A D. Miguel 'l'ai ln Dt uiénedi, para venta de máquinas de 
escribir en la calle de 1 lortaleza, 46.

A D. Sil verlo'Ferrado líodiiguez, con carácter provisional, 
libre del pago de deredios, segi'm lo acordado en sesión del 5 
dü febrero de 1IKÌ7, para sastrería en la calle de Diego de 
León, 18, por Ipiber Imiiclo que evacuar de Leguiiitos, 2, donde 
tenia esUbleddn dicha indusliia. -

Comisión de Talleras, Aprovisionamientos y AeOplos

16. líesriadir, con pérdida de la fianza correspondiente, 
til coiitrntii vigente para el smniiiistro de material cerámico con 
destino n los servicios y dependencias municipales, de que

es adjudicaíaria la Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones; aprobar- los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómicoadministrativas para la inmediata celebración de la su­
basta necesaria a fin de adquirir el mencionado materia! ce­
rámico que interesen los servicios del Ayuntamiento, y, en 
tanto, autorizar a ia Dirección del Sarvido de Acopios para 
adquirir ios ladrillos, tejas, baldosa.s y demás que soliciten las 
dependencias de la Corporación, procurando conseguir a tal 
efecto las mayores ventajas económicas posibles para el Muni­
cipio; todo ello, ante la innegable necesidad y urgencia de 
adipiirir el niencionado material para las diferetifes obras de 
la Corporación y habida cuenta de ia resistencia ofrecic^ por 
la Sociedad Fomento de Obras y Construcciones a servir tos 
pedidos que se le iníeresan.

17. l.ibrar al Administrador provisional del Internado de 
la f’ ulonia 8.250 pesetas y 7.500 pe.setas para atender, respec­
tivamente, al ^ago de las ateiidones correspondientes a la ad­
quisición de combustible y vestuaiio para los acogidos en el 
Departamento de Ancianos de dicho Infernado, instalado en 
Affalittir (Valencia); debiendo liacerse el libramiento de las 
precitadas cantidades, que son ¡a totalidad de la consignación 
fijada para dichas atenciones, p.or trimestres, en la parte propor­
cional que corresponda, con cargo, por el orden que se enumera 
anteriornieute, a los créditos consignados en el capítulo VIII, 
arlíciilo 3,", número 41 de orden de! concepto global 135, y al 
capitulo VIH, articulo 3.“ , uimie7o 3Í) de orden de! concepto 
global 133, del vigente presupuesto de gastos del Interior,.

18. Librar a la Dirección dé AcopiosHa cantidad de pese­
tas 10.500 para atender al pago de las gratificaciones asigna­
das a los Encargados del Almacén de dicho Servido de Aco­
pios, pago de aumento de gratificación a los mismos Encarga­
dos y  pago de inateriales de todas clases que precisen ios 
distintos talleres y servicios municipales, suma que deberá ser 
cargo, en la forma y cuantía señaladas en el escriío de petición, 
a los créditos consignados en los conceptos 127 y 132 del vi­
gente presnpueslo de gastos del Interior.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacITo de oficio y

19. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del-adual, en la que propone la adopción del acuerdo 
que a! final se consigna, teniendo en cuenta que para atender 
a las necesidades del abastecimiento de [a capital y para las 
demás contingencias que en ia Hacienda municipal pudieran 
crearse con motivo del levaiitaiiúenÉo militar se aprobaron por 
el excelentibinio Ayuntamiento dos presupuestos extraordina­
rios. por un lolal de 4Ü millones de pesetas, a base de dos cuen­
tas de crédito abiertas en el Banco de España con el aval del 
Estado, de tas cuales, y merced a la austera administración 
observado por el Consejo Municipal, se llegó en febrero ú lti­
mo (í la cancelación de una de ellas, y que dada la circuns­
tancia de que la Dirección General de Abastecimientos, princi­
pal organismo proveedor de víveres, concede un régimen de 
pagos que permite a la Corporación djpponer de un capital 
más que suficiente para atender a las obligaciones que le in­
cumben en ese orden, y liabida consideración de que no serta 
justo que el Aymifaniiento-hidera uso de dos clases de crédi­
tos concedidos por el Estado, uno en metálico y otro en mer­
cancías, y mucho menos sería lógico que se tuviesen inmovili­
zadas canüdades en metálico que sin serle necesarias pudie­
ran dedicarse a otras atenciones:

Que sen liquidado el presupuesto extraordinario aprobado

Ayuntamiénto ' de Madrid
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■

por d  Ayuntamiento en 1 de septiembre.de 1936 y qne, con­
siguientemente, se proceda a la cancelación de la cuenta de 
créddo personal abierta en el Banco de España bajo el núme­
ro 880, según póliza originaria suscrita en 8 del mismo mes y 
ano por la Alcaldía de Madrid, con eJ aval del excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda, y por un importe de veinte millo­
nes de pesetas.

20. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del actual, interesando que por la Comisión de Qobér- 
nación se estudie y proponga la sustitución de tos nombres de 
Ramón Franco y Ruiz de Alda, que rotulan dos caljes de la 
Colonia de la Cruz del Rayo, por los de personalidades que, a 
juicio de la Comisión, merezcan honrarlas con los suyos por 
sus relevantes méritos en la defensa de los ideales de libertad 
y democracia. .

21. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 dei actual, en la que, en virtud de la autorización que 
le fue otorgada por el Consejo Especial de Cultura Primaria 
para la resolución de cuantos asuntos'lleve consigo la reaper­
tura de tas Escuelas Aguirre, propoftc se habilite uii crédito 
de 2.000 pesetas, con cargo al capitulo X, articulo 2.“ deh v i­
gente presupuesto, para pagos de jornales y útiles de limpieza 
de los locales donde se liallaii las Escudas y Grupos iiumicipa- 
les, así como otras 2.000 pesetas para la adquisición de ma­
terial de todas clases que se estime igualmente preciso para 
la reanudación de los instalados en el grupo escolar de refe­
rencia, cantidad que deberá ser cargo a la partida'caiisignada 
a tal^s efectos en el capítulo y articulo antes citados.

22. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 4 del actual, por el que, visto el oficio de la Pre­
sidencia de la Audiencia Territorial trasladando petición del 
Decanato de los Juzgados Mutiicipaies y el informe emitido 
por el señor Teniente Alcalde del distrito del Hospicio, dispo­
ne, accediendo a dicha petición, que .el expresado Juzgado se 
instale eii el local que ocupaba el extinguido número 16, en la 
calle de los Hermanos Aivarez Quintero, 3, edificio de propie­
dad mimicipal, y que se proceda a la rescisión del contrato 
celebrado con ia propiedad de la finca munero 32 de la calle 
de Hortaieza,en cuyo piso principal séhallaba instalado el men­
cionado Decanato de los Juzgados Municipales.

Asimtat y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

23. Abonar a Canales del Lozoya, vistps jas certifica- 
-cioiies técnicas obraiites.en el expediente y los informes emiti-
do¿, la cantidad de 2.33,80 pesetas por obras ejecutadas en el 
mes de iioviembie último para la reparación de las bocas de 
riego; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo I, artículo 4.“ , 
concepto 20 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
habida consideración de que se trata de un crédito procedente 
de mi ejercicio cerrado y liquidado.

Comlstún do Fomento

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vista la comunicación que la Sociedad Madrileña de 
l'raiivias dirige a la Alcaldía Presidencia en relación con ia 
elevación de tarifas, ya acordada por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 29 de mayo de 1936 para algunas líneas, estiman­
do inaplazable su implantación, pero extendiéndola a toda la 
red que explota como entidad intervenida por el Estado, te­
niendo en cuenta que la actual expiotacion del servicio no sólo 
no arroja beneficios en absoluto, sino que presenta saldos meri-

suales desfavorables, que obligarían a mip!ant»r restricciones, 
del todo inaceptables en estos momentos, o acudir al crédito.

Primero. La aiinlación del «cuerdo mmiicipa! de 29 de 
mayo de 1936, por el que se consentía la elevación de tarifas 
en diferentes servicios de tranvías.

Segundo, Que se autorice a la Sociedad, Madrileña de 
Tranvías para aumentar, por trayecto, en cinco céntimos las 
tarifas vigentes, aplicándose didia elevación a toda la red que 
explota la referida Sociedad, en tanto se lleva a estudio la nue­
va redistribución de los trayectos,

2,5. Conceder licencia al Consejo obrero de la Casa Car­
mena para construir un refugio en la finca número 4 de la calle 
del Duque de Alba, teniendo en cuenta que se ha seguido ia 
tramilación señalada por el acuerdo municipal de 8 del pasado 
mes de abril adoptado para esta dase de construcciones,

26, Conceder licencia a D. Manuel Novillo López para 
cotislriiir una casa de guarda en la Huerta de Novillo (Prospe­
ridad), visíos los favorables informes emitidos por los Arquitec­
tos correspondientes y por la Sección, y siempre que tas obras 
se ajusten al plano y Memoria que figuran unidos al expediente 
y que se cumplan cuantas presmipcioues contienen las Orde- 
imiizaa municipales y demás disposiciones vigentes,

27, Conceder licencia a D, Francisco Prada para demoier 
un muro y reconslmir unas traviesas, colocando im friso interior 
de azulejos, en la finca número 4 de la calle de las Conchas, 
en vista de los iníormes favorables emitidos por los Arquitec­
tos correspoiidieiitcs y por la Sección, y siempre que las obras 
se ajiisleii al piano y Memoria que figuran unidos al expedieiile 
y que se cumplan cuantas prescripciones contienen tas Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones vigentes.

Comlsfón da Qobariiaetún

28, Jubilar a D. Ramérii Manuel Docal Garda en el ca7go
,de Mozo del Servido de Arbitrios, por exceder de la ediid re­
glamentaria, y asignarle una pensión de retiro de cinco pesetas 
diarias, equivalente al 50.por 100 de! jornal de 10 que le sirve 
de regulador; debiendo ■ comenzar a percibir sus haberes a 
partir del siguiente d(a al en que por la excelentísima Corpo­
ración municipal sea adoptado el presente acuerdo, '

30. Conceder el reingreso en el servicio municipal al 
Médico mnnerai'io D. Manuel Domínguez Ramos, en situación 
de excedencia especial de guerra, por cnanto ha sido dado de 
baja en la Armada, donde prestaba servicio como Comandante 
médico, por haber sido dado por inútil total, según documento 
que obra en e) expediente, y que los efectos de esta reincorpo­
ración sean a partir del día 22 de abril próximo pasado, siguien­
te al en que el interesado hizo su presentación eii la Delega­
ción de Marina de Madrid como tal inútil total para el servicio 
de las armas.

3 !. Conceder la excedencia ■ reglamenlaria, basada'en 
imposibilidad física, al Tocólogo dé Asistencia Municipal 
D. Carlos Maortúa Lombera por el tiegipo mínimo de un año, 
y sin que ésto quiera decir que a! término de! mismo haya de 
otorgársele el reingreso, pues habría de solicitarlo por instan­
cia y supeditar su resolución a la existencia de vacante y 
acuerdos vigentes, entre ellos y como más importante el de 
Í9 de febrero de 1937, en virlud del cual han quedado sus­
pendidos provisionalmente los ingresos y reingresos efi el ser­
vicio municipal.

32. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, al Pro­
fesor de la Banda Municipal D. José Taléns Sebasliá, incorpo­
rado ai Ejército en cumplimiento de las disposiciones del Go-
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bierno; debiendo justificar tal extremo en forma documental 
el interesado.
, 3>I. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 

por los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, al Su­
balterno (grupo B) D. Juan Latorre García, incorporado al Ejér­
cito en cumplimiento de Ia.s disposiciones del Gobierno; debien­
do justificar tal extremo el interesado en forma documental.

34. Adoptar el acuerdo que al final se consigna, vista ¡a 
instancia elevada por el Funcionario D. Enrique Ayo Garda 
solicitando ¡a concesión de excedencia de guerra, por haberse 
incorporado al Ejército en cumplimiento de las disposiciones 
dictadas por el Cjobíeriio en relación con la quinta a que per­
tenece el interesado, y que se le abone su sueldo como servidor 
municipal, de conformidad cou la disposición de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 13 de mayo de 1937:

Conceder al Funcionario técnicoadministrativo D. Enri­
que Ayo Garda la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 
1937, por haberse incorporado al Ejército, extremo que deberá 
justificar documentalmente el interesado, y sin perjuicio de lo 
que en definitiva se resuelva por el Consejo en relación con 
el pago de asignaciones con cargo al erario municipal a los 
empleados militarizados.

35. Conceder la excedencia especial de guèrra, regulada 
por los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio de 1937. al Fun­
cionario lécnicoadtniiiislralivo D. Félix Benito García, incor­
porado al Ejército en cumplimiento de las disposiciones del 
Gobierno; debiendo justificar tal extremo el interesado en forma 
documcutal.

36. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada
por los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio de ¡937, al Au­
xiliar de oficinas (grupo A) D, Felipe Evangelista Cano, incor- 
poríido «I Ejército en cumplimiento de las disposiciones del 
Gobierno; debiendo justificar tal extremo el interesado en 
forum documental. ^

37. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, al Au­
xiliar de oficinas (grupo A) D. Jacinto Giigel Manzano, incor­
porado al Ejército en cumplimiento de las disposiciones del Go­
bierno; debiendo justificar tal extremo el interesado eii forma 
documental.

38. Conceder la excedencia especial.de guerra, regulada 
por los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, al Es­
cribiente Huxiliar taqnimecanógrafo D. José Caballero Pascual, 
incorporado al Ejército en cumplluiicuto de las disposiciones 
del Gobierno; debiendo justificar tal .extremo el interesado en 
forma donimental.

39. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 
por Ips acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, al Su­
balterno D. Eduardo Vega Merayo, incorporado al Ejército en 
cumplimiento de las disposiciones del Gobierno; debiendo jus­
tificar tal extremo el interesado en forma documental.

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan 
en relación con la provisión del cargo de Corrector de la Sec­
ción tipogrófica de Arles Gráficas Mmiicipalcs, vacante por 
fallecimieiilo del que lo cjesempeilaba, y visto el informe de la 
ponencia que figura en el expediente y considerando que dicha 
provisión debe quedar excluida de lo dispuesto en el acuerdo 
de 19 de febrero de 1937, por ser dicha plaza imprescindible 

■para la buena marcha del servicio:
Primero. Que de confotinidad con lo propuesto por la 

ponencia que (¡gura en el expediente, se cubrtt por conéurso 
libre la vacante de Corrector de la Sección de Tipografía del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales, dotada con el jornal de

16 pesetas diarias, con arreglo a las bases que formuladas por 
dicha ponencia figuran en el expediente; y

Segundo. Que a dichos efectos se considere excluido el 
presente caso de lo dispuesto en el acuerdo de 19 de febrero 
de 1937, por ser imprescindible la provisión de dicha vacante 
para la buena marcha del servicio a que pertenece.

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan, 
una vez que retirado este expediente de la sesión municipal 
para nuevo estudio, a petición del Sr. Vails, se ha practicado 
una revisión de los antecedentes en relación con la situación 
de! interesado a que el mismo se refiere:

Primero. Nombrar a D. José del Pozo Castellano para el 
cargo de Interventor-Inspector de Arbitrios en una de las va­
cantes existentes de dicha clase, en su calidad de opositor en 
expectación de destino, teniendo en cuenta la necesidad de su 
provisión determinada por la información practicada por la Je­
fatura supetior del servicio, que modifica, por excepción justi­
ficada en el caso presente, el acuerdo de 19 de febrero de 1937.

Segundo. Asignarle el haber anual de 5.0Q0 pesetas, con 
la aplicación sucesiva de cuadrienios de 1.000 pesetas que pue­
da corresponderle, considerando su ingreso, a todos los efec­
tos, a partir de! día siguiente a! en que se apruebe esta pro­
puesta por el Consejo Municipal,

42. Informar, de conformidad con lo dictaminado por la
Comisión Depuradora, al excelentísimo sepor Gobernador ci­
vil de la provincia eii el sentido de que decrete la cesantía de 
seis servidores iiumicipales y que desestime tres recursos in­
terpuestos sute su autoridad. ^

43. Adoptar los acuerdos que al final se consignan, de
conformidad cou la propuesta formulada por el señor Consejero - 
instructor del expediente de responsabilidades seguido al D i­
rector que fué del Internado de la Paloma D. Aurelio Rodríguez 
Charentón por abandono del servicio, toda vez que enviado a 
Barcelona acompañando a una expedición de niños y ancianos 
110 regresó a Madrid, no obstante lo-i requerimientos y gestiones 
oficiosas y oficiales que le fueron hechos a este efecto, ni ha 
comparecido durante la instrucción dei expediente, a pesar de 
haber sido emplazado repetidamente, con arreglo a lo que dis­
ponen las prácticas procesales, sin que haya tampoco justifica­
do la inversión de 1.000 pesetas de las 2.0Ó0 que para los gas­
tos de viaje de la mencionada expedición le fueron libradas, y 
de las cuales dió un simple recibo que obra en la caja del Co­
legio de referencia: '

Primero. La destitución del Maestro tminidpal y ex Direc­
tor del Colegio de la Paloma D. Aurelio Rodríguez Charen- 
tóii, por hallarse incurso cu la falta grave que define el apartado 
primero del articulo 194 y sanciona el 195 de la vigente ley 
Municipal.

. Segundo. Que se consideren suficientes para la justifica­
ción por el Administrador del Colegio de la Paloma el recibo 
de 1.09Ü pesetas que obra en la caja de esta Dependencia y el 
testimonio que se deduzca de estas actuaciones respecto a las 
causas que motivaron el descubierto, sin perjuicio de que por 
la Alcaldía Presidencia se adopten las medidas oportunas para 
exigir al encartado la devolución de la repetida suma al erario 
nmiiicipal o la justificación documental, en forma, de su in­
versión. '

Comisión de Abastos

44. Disponer, vistos los informes emitidos en el expe­
diente, el pago a la fábrica de chocolates Matías López, de 
esta plaza, de la cantidad de 694,10 pesetas, importe de los 
gastos de ferrocarril por la misma satisfechos por la expedición 
cu pequeña velocidad, número 459, de Valencia a Madrid,

h I t  a m i

í

i
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compuesta de cien sacos de harina de arroz, mercancía de la 
cual se hize cargo et Consejo Municipal, debiendo transferirse 
su importe a la cuenta de abastecimientos.

ADICfÓN SECiUNDA ■

Asuntos al despacho de oficio

(La comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
designando nuevo Consejero, que se hallaba incluida en esta 
segunda adición al orden del día, figura con el número 1 del 
présente extracto de la sesión del Consejo Municipal.)

45. Verificada votación secreta por papeletas para la pro­
visión del cargo de noveno Teniente Alcaide, vacante por dimi­
sión del Sr. Escanilla, fué elegido D. Vicente Huélaino García, 
o quien corresponderá desempeñar la Tenencia de Alcaldía y 
Presidencia de la Casa de Socorro del distrito de Chamberí.

A continuación fueron designados para las Comisiones que 
se indican los señores Consejeros que a continuación se con­
signan, como consecuencia de la dimisión del Sr. Escanilla;

Vocal de la Comisión de Hacienda; D, Dulcidio Sotoca 
Belmonte, para cubrir la vacante del Sr. Escanilla.

Vocal de !a Comisión de Fomeido; D. Dulcidio Sotoca Bei- 
monte, para cubrir la vacante del Sr. Escanilla.

Vocal de la Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y 
Policía Urbana: p .  David Serrano Juan, en sustitución del se­
ñor Huélamo. "

Vocal de la Comisión de Gobernación: D. Vicente Huélamo, 
en la vacante del Sr. Escandía. ■

Vocai de la Comisión de Ensanche: D, David Serranojuan, 
en la vacante dei Sr. Escanilla.

Vocal de la Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y 
Acopios: D. Dulcidio Sotoca Belmonte, en sustitución del se­
ñor Huélamo.

Vocal de la Comisión de Asistencia Social: D. Dulcidio 
Sotoca Belmonte i para cubrir la vacante del Sr. Escanilla.

Vocal de la Comisión Depuradora: D. Vicente Huélamo, en 
la vacante del Sr. Escanilla.

Vocal del Consejo Especial de Cultura Primaria: D. Dnl- 
cidiu Sotoca Belmonte, en la vacante del Sr, Escanilla.

Vocal de la Junta de Plusvalía; D. Dulcidio Sotoca Bel­
monte, en sustitución del Sr, Serranojuan.

Vicepresidente de la Junta de Solares: D, David Serrano 
Juan, en la vacante del Sr. Escanilla,

Vocal de la Comisión de Casas Baratas: D. Dulcidio So. 
loca"Belmonte, en la vacante del Sr, Escanilla.

Delegación de Obras y Servicios Sanitarios: D. Dulcidio 
Sotoca Belmonte, en sustitución del Sr. Huélamo. ^

Se levantó la sesión a ias doce y diez minutos de la tarde.

I N T ^ Í I O R

M E S  IDE M A Y O  D E  1938

Distribución de fon dos p o r  capítulos y artículos del p resu ­
puesto uigettíe p ara  sa tis facer las ob ligacion es de d icho mes, 
acordada p o r  ei Consejo Municipal en cumpliniiento de lo  pre- 

oenido en e l  articulo 565 del Estatuto Municipal

fiESDpneiti atdinirie Totalei par capllulDt
CAPÍTULO 1 — ' —

OBUOACIONKS OBNHinVLHS PESKTAS PaSEl AS

Articulo I.® Censos......... ^
— 2.*~Pensiotics . 242.135,42
— 3." - Üperadolfea de cré-

* dito luunicipal.. , . _______» _____________
Suma y s ig u e ...........  242,135,42 «

Suma a/derior.
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Pftuipttislo itdinirig Ttliiii pir npllaloi
PESETAS PF-SËTAS

. 242,1.15,42 s

Articulo 4.*— C ré d ito s  recono­
cidos ...................  1.728.273,48

5,"—Litigios ......... .........
8. *—Contingeules..
7,“—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos. .......
S." .Aun lie ios y sus- 

cripcioiies............
9. ® —Indeinnizaciones.. ..
10. — C o m p r o m i s o s

varios..................
11. - Cargas por servi­

cios del Estallo...

4S4 107,77

CAPI I ULO II
HtPHKSRM'ACIÓN MUNICirAL

Artículo i.*—Del C on se jo  Muni­
cipal ............... .

— 2,*—Del -Alcalde.............
— 3.* - De las Tenencias de

Alcaldía........... -

CAPÍTULO l[l
' VIOII.ANCIA V SKOlliqoAO

Articulo I.* —Guardia Municipal.. 102.488,30
~  2." S o c o rro  de inceli-

dios y sa iva iiicn to . 182.981,84

CAPÍTULO IV 
roi.ic lA  uanANA V huhai

Arljculo 1.” A lum brado  y ser­
vicios eléctricos.

— 2.’ - Mercados y puesto*
públicos .............

— '3.®— M a ta d e to s .................
— 5.°—G uardería rura l —
— 7.“ —Estiuciói! de anima­

les dañinos . l . . . ■
— 8,“—-Gastos generales.. ■

C A p Ï T  U L Ü V
HF.CAUnACIÓN

Arlic iilii I."— Adm in is trac ión , liis- 
pecc ión , v ig ila n ­
c ia  e investiga­
c ión.........................

— 3.“ -G u s to s  de re ca u ­
dación..................... ,

— 4,®—Participes en exac­
c iones m iin ic i-  

. pa ies..................

CAPÍTULO VI
PUBSONAl» Y .MATKRIA1. UB OPICINA*
A rticu lo  ¡ . " - -D e  o f i c i n a s  c e n ­

t r a l e s ...................
— 2.*—De otras oficinas ..

501.855

33.457,80
188.466,53
58.988,16

752.590,43

106.567 12

3.39.876,.30 
24 819.63

2.454.516,67

3 668,66

285.470,14

1.535.157,02

106,567,12

364,695,93
CAPiTUl.Ü VII

SAi.uBitinAn P. nioiKNp
Articulo 1.*—Aguas potables y re-

sidtmrias . - .........  *
— 2.“—Limpieza de la vía

púbiiea................. 395.348,91
— 3.*—Cementerios ............ !2.365,9I
— 4.®—Laboralorio de aná­

lisis de aliiuentos 
y preparación de 
vacunas..,...........  7.114,57

— 5-®—Desinfección...........  14.708,12
—  ̂ 6.*—Epidemias...............  ■
— S."—Inspección sanitaria

de locales............ 375
---------- —------  429.912.51

■ Sam aysigae. ........................................  5.179.986,95

Ayuntamiento de Madrid
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Prni|»nta iiJiiiifii Tttalii p» iipIlDloi

PEaeTAB PESETAB

........................  , 5.179,lja6,95Surna anterior....... ...............................
CAPÍTUI.Ü vn i

abi s tencea muni ci pal

A rtk iilu  I,* A itx il io M  tiié iü cu -
farjiiocéutícuB. . ,.  132.151,90

— 2.* H o sp ita le s  iimníd-
■ palé».................... .

— .1." Instiliic ío iies bené­
ficas tnimicípalca. 254.3.18,05

- 4.“ Socorro y conduc­
ción de pobres 
tniMseúntosycmi- 

' lirados pobres . .

CAPÍTULfJ IX ■
ABJSTENCIA SOCIAL.'

Artlciilü I .*—Delegación Provin­
cial de Trabajo... »

—• 2.“—1* 01)1 en to de cassi
baratas . íi2.5(X)

.1“ - Seguros sociales... d
— 4 .°- líe t iro s  obr e r o s , , , 102.500

. - 7.” Atenciones diversas, 96.806,67

CAPÍTULO X
INBTHUCCIÓN PUBLICA

ArHciilo 1."- Prestacionea al Es­
, tado de servicios 

de Instrucción pri­
maria ................... 1,15.000

— 2.“—Escile fas miiiiicipa-
les de Instrucción
primaria . 67.996,89

— .1.“ - lu s l i tuc i ones es­
colares......................  t

— 4.“—Enseñanzas espe­
ciales ..........................  »

— 5.“—Escuelas y talleres
p r o f e s i o n a l e s , 12.181,01

— 6,*—Insfitiiciones ciiJtu-
' ralea....................  60.071,46

CAPÍTULO XI 
o n II A s !' ú a 1.1 c A s

Articulo 1." -Edificaciones..........
— 2."—Expropiaciones para

anertiira y ensan- 
cite de vias pú­
blicas .................

~  3."—Vías públicas...........
— O." —Parquea y Jardines .

CAPÍTULO XII
MONTIiS ;

Articulo 3,"—-Destínde y aiiioÍ«mi- 
mienta...............

CAPlTUlX) XIII
MOMUNTO mí IhOS INIHIIKSHB 

CÜMUNAt-TÍS
ArUnik>Ál/' - Perins^ fxpüsicig* 

, ncH, coucuraas,
fut iciouea y fi-ŝ  

. lelos................

c a p ít u l o  XIV
M A N C o M II N 1 o A n e B

Articulo único,—M a n c o m un i - 
dudes,.................

CAi'iTULO XV 
K N r t o A 11 e s M E u o II E s

Articulo único. —En ti da des inc­
.. ñores...................

Sam a y sigue......... .

— ^ - - -  386,490,01

51.888,26

3.13.904,94
257.500,08

261.866,67

275.249,59

643 293,28

Pf«spnMlo iiiíH iii rotilei p«r cipljplgs 

BESErAs p e s e t a s

Suma anterior..................................... 6.746.886,30
CAPITULO XVi

AijKUrACJÓN i'oazüSA  d e  m u sic ie io s

Articulo único.-Agrupación forzo­
sa de Municipios.

CAPÍTULO XV ll 
im p r e v is t o s

Aniciilo único. —Imprevistos. ■...

í'.A'píTULO xvm
RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de 
preanpnestoa ce­
rrados.................

T o t a l . . . 6.746.886,.10

, P E S E + A S ym

49.416,66
i

6.250 m»
» '
3>

, * •

A» ’

■
46.666,66

, - Kf

E N S i ^ C H E

.M b S  IJ E. M A Y U D E  13 3 8

Distribución ite (oìukiS por capítulos y artículos del presupuesto 
nígente p a ta  satisfacer las obíigacioiw s de dicho mes, que remite 
la Inieroención a ia  aprobación  d¡ l  Conseio Municipal en cum­
plimiento a lo preoenUio en el articulo Ü65 del E^-latuto Municipal

C aNtUI.O 1. — Olít-lOTlClONES GENERALES
A'rtlculo 1.”—Pensiones.....................................

— 2." —Operaciones de crédito municipal
— S."—Créditos reconocidos,.
— 4.®—Litigios.........  ...........
— 5,*'-Cotitribiiciones e impuestos...
— B.’ -lndpinnizaciones. '
— 7,“ —Compromisos varios.

I'OTAL DEL 'CAF'ITULO i ,

C apítulo HI.— V igilancia y seguridad 
Artículo único...................... ... ..........................

C apI iu i.o IV . — Policía urbana y rural
.Artículo !.“—Alumbrado, servicios eléctricos y 

mecánicos. .
— 2.'*—Guardería rural,
— 3,"—Gustos geneníles.

' ■ T o tal  del cap Itu i.o IV ...............

C apítulo V , —G astos de recaudación
Articulo único.—Gastos de recaiidoc.i(í)i y co­
' braiiza.....................................

CAPífULO V I,— Personal, v material de
OPICINAS

Articulo 1 .■—Oficinas centrales......... ...............
— 2.*—Personal técnico y facultativo . . . ̂ n -

T o i ai. u íl  capítulo  V I .............

C apitulo V il. - - S alubridad e higiene 
Arlículo único.—Aguas potables y residuarias, ,

C apitulo IX .— A sistencia social.
Artículo !,•—Seguros sociales.............................

— 2.“ Retiros obreros...............................
 ̂ — 3 .* -  Atenciones diversas........................

166.999,09
4.293

34.347,18

205.640,17

243.750

72.874,99
2.916,66

75.791,65

28 576,38

27,500'
1,666,66

29.166,66

17.100,82

6,746.886,30

■ Tutai, dbl capiculo IX ...............

C apítui.o X I. — O bras i'úhi.icas .
Artículo 1.“ -Edificaciones........................ ...........

— 2.’ —Expropiaciones para aperUira y en-
sanebe 3e vías públicas..............  »

— 3.®—Vias públicas.................. ..................  122.0'-9,56
~  4,’ —Parques y jardines...........................  56,327,52

TpTAL oEi, capítulo X I . . ............  195,511,90

l'il

Ayuntamiento de Madrid.
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* PESETAS
C apítulo X V IIL — Imprevistos

•Anírtilii tiniru.—Para gastos de .esta clase , . , , . 90.000

' C apítulo X IX .— R esultas 
Arlictdo único. -  Obligaciones de presupuestos 

■ cerrados. .............................. y>

R E S U M E N

P H S t¡ T A S

C apItui.o L—Obligaciones generales.............
— 111.—Vigilancia y seguridad......... ..
— IV .—Policía urbana y rural...............
— V.—Gastos de recaudación..  . ___
— VI.—Persoiialy materia) de oficinas.
— VM- - Salubridad e higiene.................
— IX .—Asistencia social........................

46.666,66
»

205.640,17
245,750

75.791.65 
28.576,38
29.166.66 

Í95.511,fi0 
90.000

-  X !.—Obras públicas...........................
— XVIII —íiiiprevisfos
— X IX .—Resultas.....................................

T o t a l ................................... ■ 915.103,42

A R T I C U L O S

A L C A L D IA  ^ R E S ID E N C IA

. B A N D O
H a g o  s a b e r ; Qae por orden de la Presidencia del Consejo 

Se Ministros, fecha 28 del pasad?) mes de abril {Gaceta del 29), 
se establecen los precios máximos de venta al consumidor de 
los iirticnlos de primera ifecesidad.

Que en cumplimiento de dicha" disposición, esta Alcaldía 
Presidencia lia dispuesto qiic a partir del día 9 del actual los 
articnlos a contimiación relacionados se venderán al público a 
precios na superiores a los siguientes: .

A R T I C U L O S

Aceite de oliva corriente, l it ro ....................... .
Almendra en cáscara: .

Clases inarcona, planeta, pestaña y similares, ki­
logramo ............................. . ....................

Idem comuna, (deiti........ ........  . . .  . . . . . .  . . .
Idem mollar, ídem ........................ .......................

Almendra dulce en pepita:
Clases marcona, planeta, pestaña y similares, k i­

logram o..*............... f .....................................
Idem coniima, Idem..................................... ...........

Alubias, ídem...........................  .......... :.
Animales de corral; ,

Conejos, kilogramo en canal...............................
Gabinas, ídem id............................... ; ............... ...
Pollos, palomas, pavos, ocas, etc., Idem id ........

Arroz blanco, kilogramo................................ .............
Avellana en cáscara. Idem..................... . . . .

- -  en grano, Idem.................... i ......................
Azúcar blanca, Idem.....................................................

— terciada, ídem...................................................
Bacalao, ídem..;.  ............................... .................. : . .
Cacahuete en cáscara, tosbado, ídem............■............
Cacao, ídem................................... '..............................
Café tostado, ídem.......................................................
Carbón vegetal. Idem..................................................
Carnes: ^
'  Congelada, kilogramo - .........................................

En conserva, ídem.................................................
Fresca de vaca o de buey, sin hueso, ídem;. . . .

Pesetas

2,80

3,15
2,70
3,85

13
10,75

2,20

6,25
8

10
1.50 
2,90
e,30
2.50
2.35 
5
3.35 

12,50
J 8

0,45

9
9,80
9

Fresca de vaca o de buey, con hueso (costillas),
kilogramo....................... ....................................

De ternera, sin hueso, ídem ..................................
Idem, con hueso (costillas), ídem........................
De cordero y carnero, ídem ....................... ..........
De morueco, castrón^ oveja, cabra y macho ca-
■ brío, ídem.............................. ...........................
De equino, ídem.....................................................

' Huesos de vaca, buey o ternera, idem........... .

Carnes y productos del cerdo:
Lomo, kilogramo......................... ...........................
Magro, ídem............... ...........................................
Riñones, ídem......................... ................. .............
Hígado, (dem................................ .....................  .
Costillas y forro de cabeza, idem.........................

. Espinazo y hueso, idem........................................
Patas, Idem . . . . . . . .  .........................................
Tocino fresco, Idem....................................... ; . . ,
Idem salado, ídem...................................................
Paletilla, ídem ........................................................
Manteca de cerdo, ídem.......................................
Jantón en pieza, ídem.
Idem detallado mondado, ídem .
Idem sin mondar, idem.
Salchichón Fuet, ídem ■
Butifarra catalana, ídem.

 ̂Mortadela, ídem. . . . . . .
Chorizo, ídem................
Longaniza fresca, ídem 
Morcilla de cebolla, idem.
Idem de carne, ídem.

Carne de membrillo, ídem.
Chocoiate (dase única), paquete de 35Ü gramos. . . .
Garbanzos, kilogramo.................................................
Guisantes secos, con envase, ídem ................... .
Harina de algarrobas, con envase, ídem...................

— de almortas, ídem.............................................
■ — de avena, ídem.. i ...........................................
Huevos, docena............................................................
Jabón, kilogramo..........................................................
Leche fresca, litro............................... 1.......................

— condensada, bote............................................ .
Lentejas, kilogramo....................................... .............
Leña, ídem.............................................................. .
Mermeladas:

De melocotón, bote de 500 gramos......................
Idem id. de 1.160 ídem...........................................
De albaricoqiic o ciruela, bote de 5ÜU ídem ........
Idem-id,, id. de 1.160 ídem...................................

Miel', sin envase, kilogramo........................................
— con envase, ídem ......... ........... í .........................

Pan, ídem......................................................................
Pastas para sopa, incluidas las napolitanas y de hue-

■ vo, ídem..................................................................
Patatas, ídem............. ..................................................« *

Pimientos, bote de 500 gramos, primera dase..........
— ídem id. de segunda d a se ......................

Queso de ovejas, kilogramo.......................................
Tomate, bote de 500 gramos.......................................

— ídem de 1.160 ídem...................... .................

Pesetns

5,15
10,30
5,85
8,40

2,40
4,90
1.85
3.85 
3
3.50 
1

2,80
0,80
2,20
2,10
8.50
1,20
2.50
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Que por iu citada disposición se establece la prohibición 
de fabricar embutidos con carne de equino, dctrrminóiidose 
asimismo que la composición del chocolate será de 21,50 
por ItXJ de cacao, 17 por 100 de cacahuete, 38,^0 por 10(J de 
azúcar y 23 por 100 de harina de arroz, '

Que por decreto de la Presidencia del Consejo de' Minis­
tros, fecha 27 de agosto próximo pasado (Gaceta del 29), se 
repulan como actos de desafección al régimen la alieración de 
precios, ocultación o ncaparamicnto de víveres, irregularidad 
en el peso de tas mercancías o variación eii su calidad, incum­
plir las normas de racionamiento, intercambiar productos sin 
emplear el signo monetario o realizar Cualquier otra irregula­
ridad .susceptible de perturbar el normal abustedmieiito.

Que asimismo se determina en dicha disposición que los 
hechos señ liados serón sancionados con las penas previstas 
en el decreto de lü  de diciembre de 1036, y que los presuntos 
responsables de estos delitos esíar/m en prisión incoiidiciona- 
da mienlras se tramita el procedimiento, y una vez conde- 
nudos, quedarán privados de los beneficios de la condena con­
dicional.

Que con indepeiideticia de las sanciones expuestas, las 
Consejerías Municipales castigarán a los infractores con el 
decomiso de lu mercancía, sin perjuicio de, en su caso, inhabi­
litarles para el ejercicio del comercio.

Que por decreto del Ministerio de Justicia de 18 de sép- 
(iembre de 1937 (Gaceta dd 19) se dispone ta constitución y 
funcionamiento, con arreglo a las normas procesales que se 
scflnlan, de Tribunales de subsistencias y precios indebidos, 
cmi el fin de imponer el aimplimif’iito-de las sanciones judi­
ciales'que se deriven de los tielitos antes indicados.

Que esta Alcaldía Presidencia, dispuesta a exigir de ma­
nera inexorable e) exacto cumplimiento de las órdenes trans­
critas, lia organizudo un servicio especial de vigilancia e ins­
pección, que confía será secundado con ia eficaz colaboración 
det vecindario a fin de que sean suucioimdos debidamente los 
infractores de loa disposiciones de abastos,

Madrid, 6 de mayo de 1938,—El Alcalde Presidente. Ra- 
FAlíl, Hencme. "

S E C R EJT A R I A
H E M E R O T EC A M U N IC IP A L

fie numen estadística de lo s  seroicios prestados durante el m es de  
abril d e !938, con expresión de los lectores pite concurrieron

Plaza de la V iují, 3(1) Servicios Lectores

Servicios de investigación y consulta 
Diarios de Madrid (2).................... 650

8 15

Idem de provincias (3)....................
Idem del extranjero.......................
Revistas españolas..... ..................
Jdem extranjeras ............................

101
6

82
4

Periódicos de guerra (4).................. 270
V a rio s ............................................. 2 1.115, 694

T otai.k̂ , . . , 1.123 709

(1) A partir ele octubre de i9,16 se suspendió el servicio de la 
plaza de lu Cuustítiición, siendo trasladado a la plaza de la Villa.

(2) Se solicitaron con preferencia Los de tipo sindical.
(3) La mayoría de los servicios fueron de publicaciones ofi­

ciales. Como consecuencia de las circunstancias dejaron' de reci­
birse aiglinos periódicos de provincias, lo que explica la baja npre- 
cíitdn con relación a ios meses auteriores.

(4) A partir de 1 "Be febrero de 1U38 se pusieron al servicio 
del'público ¡os periódicos de guerra.

I N T E R ^ N C I O N
A N U ‘N C 1 O

Aebitrlo sobre anunelos '
Se pone eii conocimiento de los señores contribuyentes por et 

aroitrio municipal sobre anufidos que tía quedado abierta la recau­
dación voluntaria de los recibos correspondientes al segundo tr i­
mestre del actual ejercido en tas oficinas recaudadoras que se 
citan a continuación, en las que podrán hacerse efectivos hasta 
el día ib del próxinio mes de junio, fecha a partir de la cual sé pro­
cederá ti ta exacción por el procedimiento de apremio y con el 
recargo por único grado del 20 por JOO,. sin más notificación ni 
requeríniíentü,

Madrid, 7 de mayo de 1938.—Et Administrador de Rentas, 
y Exacciones, A. P ascual.

BECAU DACION ES qUE S E  CITAN

Centro y Buenavista; Barco, 9, ■
Hospicio; Femando VI, 8, entresuelo, ■
tílianibert; Abasca!, 5, prolongación.
Congreso y Universidad: Cervanlcs, 15, Tenencia de Alca'dfat
Hospital: Caraveca, 4.
inclusa y Latina; General Pardifias, 57,
Palacio: Alcalá, 104,.primero Izquierda.

, C E M E N T E R I O S
Intuunaciones oertficadas desde et 20 a l 26 de m arzo de ¡93S y en igual periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E !í 1 Ü S

Municipales...................
San Insto........................
Sun Lorenzo...................
Santi! Marta....................
San Isidro........................

Fetos íuluimmio.s en los municipales.

I N f! U M A C 1 O N E S

1 S38 1 H37 ' 1 H t 33S 1034 1 B 33

48 i 471 299 257 378 280
» 5 2 2 8

'i 7 3 6 8
» I 2 6 2

■ y> 1 2 4 2
■ 481 471 ' 313 266 396 ' 300

22 28 41 22 29 40

T A R IF A  D E  A N U N C I O S  O F I C I A L E S PESETAS

líelntlvos i\ subastas, concursos y hallazgo de objetos en la vía pública, linea.............................................  0,50
líelíitivos a iiistiilación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de estable- ■

cimientos insalubres,* peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la
Alcaldía Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea............................... ................................  1

Las suscripciones se entenderáii por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

r '

A R T E S  G. R Â F I C A S M U N 1 C ' l  P A L E S

Ayuntamiento de ' Madrid


